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Declarar en concreta la utilidad pública de la. instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones én materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá declar 
rar la caducidad de'esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de ia Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—4.499-C.

11826 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
2.869 R. L. T.).

Visto eb expedienta incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar' al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. 482, «Monic», en término municipal de Castellserá.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 339 de la línea de C. H. Castellserá 
a E. T. 211 (A. 3.030 R. L. T.l.

Final: E. T. número 482, «Monic».
Término municipal afectado: Castellserá.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, Comunidad de 

Regantes del Canal de Urgel: Un cruce con la primera acequia 
principal y con la línea telefónica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,203.
Número de circuitos y oonductores: Uno de 3 por 27,87 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora
E. T. «Monic», número 482.
Emplazamiento: En zona rural, en término municipal de 

Castellserá.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA. de 25/ 

0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV de’ citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento dal plazo concedido.

Lérida, 23 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—4.500-C.

11827 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra en, relación con el proyecto de suministro 
de energía eléctrica a la zona industrial de Torres 
de Elorz (Elorz).

Vista la solicitud presentada de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad pública dél proyecto 
y anexo presentados por «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A-”, 
para construir una línea eléctrica a 13,2 KV., de 2.215 metros, 
con apoyos de hormigón, oonductor aluminio-acero de 54,6, con 
origen en línea Ordovilla-Carrascal y final en nuevo centro de 
transformación interior de 160 KVA., 13,2/0,38-0,23 KV., situado 
en la zona industrial de Torres de Elorz y red de baja tensión;

Considerando que se sometió a información pública, publi
cándose en «Diario de Navarra». Boletín Oficial de Navarra» 
y «Boletín Oficial del Estado», en fechas 20 de noviembre de 
1976, 10 de diciembre de 1976 y 18 de diciembre de 1976, respec
tivamente, habiéndose presentado un único escrito de reclama
ción en fecha 13 de enero de 1976, por parte de la Empresa 
«Electra San Vicente, S. A.»;

Considerando que en fecha 17 de noviembre de 1976 se 
remitió'a Dirección de Caminos de la excelentísima Diputación 
Foral de Navarra, Ayuntamiento de Elorz y «Compañía Tele
fónica Nacional de España», las separatas de la instalación 
que afectan a servicios dependientes de su jurisdicción sin 
que por dichas Entidades se formulase inconveniente alguno;

Considerando que del escrito de reclamación de «Electra San 
Vicente, S. A.», se dio cuenta a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima», quien a su vez ha formulado la contesta
ción oportuna;

Resultando que si bien «Electra San Vicente, S. A.», distri
buye energía eléctrica al pueblo de Torres de Elorz, sin em
bargo no dispone de instalaciones eléctricas/ para el suministro 
a la zona industrial;

Resultando que el atender la alegación de «Electra San Vi
cente, S. A.», representa favorecer un abuso de derecho, ya que 
la demora en realizar las instalaciones objeto de este expediente 
causaría graves perjuicios a los abonados de la zona a sumi
nistrar.

Esta Delegación, por tanto, se considera competente para 
resolver y resuelve autorizar y declarar de utilidad pública el 
proyecto y anexo presentados por «Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, S. A.», para suministro de energía eléctrica a la zona indus
trial de Torres de Elorz (Elorz).

. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Ley de Procedimiento Administrativo, en su título V, capí
tulo II.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Pamplona, 12 dé abril de 1977.—El Delegado provincial.— 

1.184-D.

11828 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 

    pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Viste el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.644-a. Derivación a C. N. de Aseó de la 
línea a UO KV. «Flix-Tortosa»,

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña,- 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de ehergía eléctrica 
a 110 KV., dos circuitos trifásicos, conductor tipo «Hawk», sec
ción 281,1 milímetros cuadrados, con una longitud de 9C0 metros, 
a C. N. «Aseó».

Origen: Torre número 14 de la línea a 110 KV. «Flix-Tor
tosa».

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 6.331.000 pesetas.
Situación: Término municipal de Aseó.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Viste la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlspuestp en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.494-C.

11829 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en ésta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.446. Línea, 25 KV., a E, T. 136 «Mollo».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona. plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de tran-porte de energía eléctrica 

a 25 KV.. con conductor de cobre da 16 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 22 metros, para suministro a 
la E. T. 136, «Mollo», de 25 KVA. de potencia.
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Origen: Apoyo número 53 de la línea a E. T. ««Mollo».
Presupuesto: 211.630 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación Términos municipales de Mora la Nueva y Tivisa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.636-C.

11830 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el. expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.449. Línea, 11 KV., a E. T. «Barrabeig».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
• Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 507 metros, para, su
ministro a la E. T. «Barrabeig», de 160 KVA. de potencia.

Origen.- Apoyo número 10 de la linea, 11 KV., a E. T. 586, 
«Masía Nat».

Presupuesto: 437.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

6Us redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad' pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.637-C.

11831 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado eñ esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública, se los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.447. Línea, 25 KV., a E. T. «Gallo».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con. conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 96 metros, para suministro al 
P. T. «Gallo», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 121 de la linea, 25 KV., a estación 
de medición «Mora».

Presupuesto: 357.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Rasquera.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.638-C.

11832 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti

lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se eeseña:

Asunto; L. A. T. 3.440. Línea, 11 KV., a E. T 721, a «Borras».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 205 metros, para su
ministro a la E. T. «Borras», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 99 de la línea, 11 KV., Vaiis-Vila- 
rrodona.

Presupuesto: 325.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alió.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de le misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.639-C.

11833 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.364. Cambio de tensión dé 6 a 11 KV. 
entre E. T. .«Margalef» y E. T. «San Pedro».

Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea, cambio de tensión de 6 a 11 
KV., con conductor de aluminio-plástico de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 210 metros, entre esta
ción transformadora 17, «San Pedro», y E. T. 181, «Margalef».

Presupuesto: 523.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 25 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.635-C.

11834 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de ia 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.362. Linea á 11 KV. a E. T. «Bonaterra».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Buree-, 

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía, eléctrica 

a 11 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 340 metros, para 
suministro a la E. T. «Bonaterra», de ICO KVA. de potencia.

Origen: Línea a 11 KV. a E. T. «Gravacolor».
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 390.000 pesetas.
Situación: Término municipal de Albiñana.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2610/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22. de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.495-C.


